
 

 

 
CONVOCATORIA PARA LA POSTULACIÓN A LA “LÍNEA DE CAPITAL SEMILLA PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE MODELOS DE INNOVACIÓN EMPRESARIAL E INNOVACIÓN PRODUCTIVA 
PARA LA SEGURIDAD Y SOBERANÍA ALIMENTARIA, EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA” 

 
Señores 
SELECCIONADOS CONVOCATORIA INNOVAMOS HUILA 
Huila 
 
 
Asunto: Publicación del listado definitivo de seleccionados que continuará con la etapa de Co-Construcción y/o 

Rediseño del Modelo de Negocio 
 
 
En comité Operativo y Financiero del Fondo de Emprendimiento e Innovación realizado el día 15 de marzo de 2024 
facultado mediante el reglamento del mismo y el acuerdo N 007 del 26 de junio de 2023 donde se establece las 
fases de materialización para capital semilla, procedió a realizar la selección definitiva con base a la preselección 
técnica elaborada por la Universidad de Caldas – Operador de la línea, dando como resultado los siguientes 
beneficiarios según su puntaje obtenido.  
 
 

PUBLICACIÓN DE 30 SELECCIONADOS 

POSTULANTES PUNTAJE 

1. Apifit 85,55 

2. Centro de Desarrollo de Nuevas Tecnologías SAS NuevasTic 85,34 

3. Granja Pisicola Pezgreensas 84,38 

4. INDUSTRIA LACTEA NARVALAT S.A.S 84,14 

5. Tónicos Herbal Oils 83,84 

6. Asociacion Afro Sin fronteras 79,07 

7. Boca Rico Pitalito 77,58 

8. Eskol Wine S.A.S 76,86 

9. ADVANCE APPS SAS 75,37 

10. Códilas 73,78 



 

 

11. Ají jacqui 72,49 

12. The Room Productions Colombia SAS 71,76 

13. DETU AGRADO 71,09 

14. SANJUANERO MARCA HUILA, ANIMACION 3D 70,98 

15. Café esmeró 70,70 

16. ASOPAJU 69,80 

17. DARWIN MAURICIO MANCHOLA LOSADA 69,67 

18. NEGOCIOS CONFIA SAS 68,36 

19. Espirugranja 68,35 

20. Productos y Servicios Ecoproser SAS 68,10 

21. HidroInver® 67,79 

22. AGRISIG 65,78 

23. Apiario la cascada y cerveza artesanal de miel MUZEN 64,58 

24. Recuperadora Ambiental de Colombia SAS ESP 64,29 

25. Lacteos Dorema 63,88 

26. APU SAS 61,88 

27. Invermax Inmobiliaria 61,78 

28. AyE aromaticas y Especias y GomyHappy 59,80 

29. Aprisco mi corral 59,00 



 

 

30. Innovación Agricola EDO 58.70 

 
Revisada la postulación de la empresa BEE HUIKOFE, su representante legal fue beneficiado con recursos 
de capital semilla del fondo de emprendimiento e innovación de la convocatoria regional N. 258, por lo 
tanto, no cumple con el artículo 7 del acuerdo 007 del 2023 como también los términos de referencia de 
la convocatoria.  
 
 
Dada en Neiva el 15 de marzo de 2024, según acta del comité operativo y financiero del fondo de 
emprendimiento e innovación - FEI.  
 
Atentamente, 
 
 
 
EQUIPO DE TRABAJO innoVAMOS HUILA 2023 

RICARDO VERA TORRES 
NATALIA ALEJANDRA ORTIZ VALDERRAMA (DELEGADA) 
REPRESENTANTE SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO 
 
ADRIANA MARCELA VALENCIA CARDONA  
GERENTE INFIHUILA 
 
Este documento se publica a los 15 días del mes de marzo de 2024. 

 


